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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Ciudad de N4éxico, a 28 de ff'aeo de2022.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenañiento Territorialde la Ciudad de ¡,,1éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly xl,6 fracción

lll, 15 8lS 4 fr¿cciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de lá Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección ¿ los Animales de la Ciudad de l.4éxico, habiendo

analizado los elementos contenidos en elexpediente número PAOT-2020-3552-SPA-2854 relacio¡ado con la

denuncia preseñtada ánte este organismo descentrali¿ado, emite la presente Resolución considerañdo los

siguientes;

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denu¡cia ciudadana, relativa a que f...) tienen o dos perrcs omarÍodas todo el d¡o en

e/ exrerior lhechos que tienen lugar en la calle Tixcocob número 5, colonia Pedregal de san Nicolás, Alc¿ldía

Tlalpanll...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de Ia denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias previstas en los artículos 15 Bl5 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [.4éxico; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que coñstan en el erpediente al rubro c¡tado, iñtegrado con motivo de

lá presente deñuncia,

ANÁLI515 DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduria Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de N4éxico, conforme a lo establecido

en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de La Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de [..4éx]co,

es autoridad en r¡ateria de bienestar animal, por lo que admitió a investigación l¿ denuncia referente al

presunto maltr¿to animal en el domicilio ubicado en calle fixcocob número 5, colonia Pedregal de San Nicolás,

ALcaldi¿ Tralp¿n.
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Al respecto, la Ley de Protección á los Animales de la Ciudad de N4éxico, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrirniento, poner en

peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a str especie.

En ese sentido, personal adscrito a esta Eñtidad se constituyó en la calle Tixkokob esquina con calle Sotuta,

colonia PedregaL de San Nicotas, Alcaldía Tlalpan, en donde una habitante del inmueble, una vez enterada del

motivo y alcance de la visita, mencionó ser responsable de 4 ejemplares caninos,2 de talia mediaña grande,

los cuales, al momento de [a diligencia se encontrab¿n atados al exterior, con cadenas de aproximadamente

1.5 r¡ de largo, contando con un lugar techado para protección y agua a libre acceso, los otros 2 cáninos se

observaro¡ dear¡bulando libremente al interior del inmueble; en lo que respecta a los que están afuera, ¿

dicho de la persona que atendió la diligencia, éstos no permanecen atados por tien'rpos prolongados,

únicamente se sacan para que tomen el sol. Es de señalar que todos presentan una condición corporal acorde

á sus tallas, comportar¡ieñto sociable, están esterilizados, a decir de s! responsable son alimentados con

croquetas y comida casera 2 veces al día y duermen al interior del inmueble, saliendo a pasear todos los días.

Es importa¡te mencionar que, durante la diligenc¡a, se ingresó a uno de los caninos atados al interior del

domicilio, permitiéndole deambular libremente, asimismo, ninguno presentó lesiones o signos de enfermedad.

Para dar seguimiento a la denuncia, se llevó a cabo un nuevo reconocimiento de hechos, durante el cu¿l no se

observó a ningún ejemplarc¿nino amárrado áfuera de la vivienda.

Finalmente, es de señalar que se corroboró que el domicilio correcto del inrnueble relacionado con los hechos

denunciados corresponde a la calle fixcocob, manzana 66 lote 6, colo¡ia Pedregal de san Nicolas, Alcaldía

Tlalpan.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atencióñ a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución adr¡inistrativa

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del articulo 27 de lá Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la ciudad de ¡,1éxico, por imposibilidad legal, en

virtud de que no se constataron irreg!laridádes en r¡ateria de bienestar animal.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduria no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible i¡cumplir¡iento a la

legislacióñ en materia de protecció¡ anirnal, en relación a los ejemplares caninos que habitan en el

inmueble ubicado en la calle lixcocob, man¿ana 66 lote 7, coloñia Pedregal de San Nicolás, Alcaldía

Tlalpan, toda vez que se coñstató que éstos cuentan con los cuidados de b¡enestar animal,

establecidos en la Ley de Protección a los Anir¡ales de la Ciudad de México.

L¿ preseñte resolución, úniaamente se circunscribe al añál¡sis de los hechos admitidos para su investig¿ción y

al estudio de los docume¡tos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de tos procedimientos que substancien otras autoridades en eL

ámbito de sus respectivas competencias.

E¡ v¡rtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de

este instrume¡to es de resolvers€ y se

--..RESUELVE--.

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de co¡formidad con el artículo 2T lracción

Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenar¡iento Territor¡al de la ciudad de Méxlco.

SEGUNDO.- Remítase el expediente e¡ el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduria, para su archivo y resguardo

TERCERO,- Not fiquese 1á presente Resoluc ón a la persona denunciante.- -

Así lo proveyó y firm¿ la Biólo8a Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 0rdeñar¡iento Territorial de la Ciud¿d de México,

con fundamento en los articulos 5 fracciones yXl.6fracción lll, 15 B S4fracclones ly X,21,27 fracción V,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Arrbieñtal y del Ordenamiento Teritorial de la Crudad de [4éxico;

dsr (ono 5L¡r¿(c,on \X de sJ Regl¿merto
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